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ESPAÑA

En estos dos últimos meses no hay mucho que destacar
en cuanto a la actividad legislativa desarrollada. Entre las
disposiciones de nuevo trámite destacamos las que siguen:

F01^MACION PROFESIONAL

Ordenación de Por Decreto 707/1976, de 5 de marzo, se recoge el man-
la Formación dato que la Ley General de Educación expresa en sus artícu-

Profesional los 42 y 46 sobre regulación de enseñanzas especializadas,
aunque limitándose a aquellas enseñanzas o que, a partir del
primer grado de Formación Profesional, conduzcan a la titu-
lación académica del segundo grado.

EDUCACION ESPECIAL

Creación del EI Real Decreto 1023/1976, de 9 de abril, crea el Real
Real Patronato Patronato de Educación Especial, cuya presidencia pasa a os-

de Educación tentar Su Majestad la Reina de España, con las funciones
Especial de potenciar e impulsar la Educación Especial regulada en

los artículos 49 y siguientes de la Ley General de Educación,
coordinar todas las actividades relacionadas con la educa-
ción de los deficientes psíquicos o físicos y establecer los
oportunos cauces de colaboración entre la iniciativa pŭblica
y privada.

UNIVERSIDAD

Planes Con carácter provisional, la Orden de 16 de marzo de 1976
de estudio del dicta directrices para la elaboración de los Planes de estudio

segundo ciclo del segundo ciclo de las Facultades Universitarias. Las ins-
trucciones dadas en la presente orden permitirán la puesta
en marcl^a para el próximo octubre de los Planes del segundo
ciclo y, al mismo tiempo, el carácter provisional de las mis-
mas permitirá su constantP actualización.
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ORúANIZACION

Reorganización Por Decreto 671/1976, de 2 de abril, se modifica parcial-
del Ministerio mente la organización del Ministerio de Educación y Ciencia.

de Educación Bajo la superior dirección del titular del Departamento, el
y Ciencia Ministerio se estructura orgánicamente del modo que sigue:

Subsecretaría, Secretaría reneral Técnica, Dirección General
de Personal, Dirección General de Programación e Inversio-
nes, Dirección General de Educación Básica, Dirección Ge-
neral de Enseñanzas Medias, Dirección General de Universi-
dades, Dirección General de Política Científica, Dirección
General del Patrimonio Artístico y Cultural, Organismos autó-
nomos y consultivos y Delegaciones Provinciales.

FRANCIA

Se inserta a continuación el texto de la Circular de 23 de
julio de 1973 aprobada sien.do ministro de Educación en Fran-
cia el señor Fontanet. Dicha Circular, conteniendo recomen-
daciones a los rectores, a los inspectores y a los directores
de !os centros en materia cle información y educación sexual,
forma parte del intento del señor Fontanet de introducir im-
portantes innovaciones en esta área de conocimientos: la
información sexual -afirma el señor Fontanet en un docu-
mento explicativo de esta reforma-, «debe revestir un ca-
rácter científico. Por lo demás, sin Ilegar a alcanzar un pues-
to preeminente en los programas de biología, debe incluirse
en ellos natural y progresivamente».

Más adelante el minist!-o escribe: «La educación nacional
no puede mantener a sus alumnos en la ignorancia de las
cuestiones de la sexualidad, pero conviene distinguir a este
respecto entre la información y la educación. Pertenece a
la escuela dispensar con la progresividad, prudencia y el
tacto necesarios la información sobre las realidades anató-
micas y fisiológicas de la procreación, que forman normal-
mente parte de las ciencias naturales.» Pero «la educación
de la vida afectiva entra en relación con principios filosófi-
cos, morales o religiosos, en los que la enseñanza pública
no puede intervenir. Por ello las actividades educativas po-
drán organizarse con el apoyo de personas cualificadas...,
según fórmulas facultativas y pluralistas. Las asociaciones
de padres tendrán evidentemente en este campo un papel
de primer orden».

A juicio del señor Fontanet, esta información de carácter
científico «no bastaría por sí misma». Es preciso que los
jóvenes puedan obtener «respuestas a las cuestiones que
ellos se plantean». Aunque se trata de un campo en el que
la ^abor principal corresponde a los padres, ha parecido con-
veniente incorporar una «asistencia complementaria» a través
de «la organización de reuniones facultativas de educación
de la responsabilidad sexual».
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En su conclusión, el señor Fontanet invita a los «profeso-
res, educadores y padres a colaborar cada uno en su campo
propio para ayudar a los jóvenes a desarrollarse ellos mis-
mos sin herir su sensibilirlad; para hacer nacer en la intimi-
dad de su conciencia el sentimiento de su responsabilidad
con respecto a su vida afectiva y a la de los demás^•.

Circular núm. 73-299, de 23 de julio de 1973

Gabinete del Ministro

Texto dirigido
a los rectores,

a los
inspectores de
departamento,

a los
directores

de centros
y a los IDEN

INFORMACION Y EDUCACION SEXUALES

Durante mucho tiempo ha sido un lugar común la idea de
que los educadores debían exonerar a los niños de los pro-
blemas de la edad adulta y, en concreto, de los problemas
de la sexualidad. Pero las fábulas que se cuentan a los más
pequeños y el silencio opuesto a los mayores generan serios
inconvenientes, desde el doble punto de vista de la evolución
psicológica y de la relación adolescente-adulto. Este sistema
es inaceptable, teniendo en cuenta la civilización ambiente,
la evolución de las formas de vida y el régimen mixto de los
centros. Se impone, pues, la necesidad de sustituir una fór-
mula trasnochada de educación protectora por una fórmula
nueva, apoyada sobre la base de la información, por una par-
te, y el inicio de la responsabilidad, por otra. En esta doble
dirección, la escuela, en colaboración con las familias, podrá
contribuir a prevenir a los jóvenes contra los peligros de la
ignorancia y ayudarles a acceder a una conducta responsable.

I. LA INFORMACION

A este respecto, la escuela, que cuenta entre sus fun-
ciones esenciales la transmisión del saber, tiene una espe-
cial responsabilidad. La información impartida en clase será
una información científica y progresiva, diferenciándose así
de la información parcial difundida en el entorno del alumno.
Esta información se insertará normal y naturalmente en los
programas de biología: en principio se procurará sensibilizar
al alumno frente a los problemas del inicio de la vida; pos-
teriormente, proporcionarle un conocimiento del ser vivo y
una diferenciación de las distintas funciones vitales, y, final-
mente, un estudio del cuerpo humano y su funcionamiento.
Dicha información se adaptará a las posibilidades de com-.
prensión y al grado de cultura científica de los alumnos e
irá acompañada de las necesarias nociones de higiene y de
puericultura.

EI tiempo consagrado al estudio de la reproducción no
deberá ser desproporcionado en relación al que se dedique
al estudio de las otras funciones vitales.
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A nivel de la enseñanza elemental, esta información se
encuadrará dentra de las actividades fundamentales (d'eveil),
para las cuales se están redactando las correspondientes
instrucciones. Se hablará a los alumnos sobre la transmisión
de la vida cuando se despierte la curiosidad de los alumnos
sobre este punto. EI maestro contestará a las preguntas con
respuestas exactas, sinceras y adaptadas a su nivel de des-
arrollo.

En la enseñanza de segundo grado, la información se dará
como aplicación de los programas e instrucciones de biolo-
gía y de preparación a la vida familiar y social. Entre tanto,
los profesores utilizarán plenamente las posibilidades que
les ofrecen los actuales programas.

En consecuencia:

a) A nivel de las clases de sexto y quinto: el aconoci-
miento del ser vivo» implicará el estudio de tres grupos de
funciones: nutrición,^ relacióñ y reproducción, procurando no
de^cuidar esta última función. En la clase de sexto se inclui-
rá un tema coherente y progresivo relativo a la reproducción
de los vertebrados, y, en concreto, de los mamíferos, inclui-
do el hombre, unificando así las nociones ya enseñadas so-
bre la procreación: caracteres sexuales, gametos, fecundación,
oviparidad, viviparidad (placenta, lactancia). AI final de la
clase de quinto se realizará una síntesis sobre los problemas
de la procreación y de la transmisión de la vida en los seres
vivos, sin olvidar la especie humana. Esta síntesis pondrá de
manifiesto la unidad de los problemas de la procreación y
preparará a los alumnos oara ulteriores estudios más pro-
fundos.

En las clases de tipo III, el profesor, en respuesta a las
preguntas de los alumnos, incluirá la información sexual en-
tre los temas de interés elegidos, en el momento en que se
haga sentir esta necesidad, y solicitará, en la medida de lo
posible, el concurso del profesor de biología para las cuestio-
nes que sean especialmen±e de su competencia.

Para aplicar estas instrucciones, los maestros contarán con
un folleto, que se publicará en los próximos meses, y que les
proporcionará una ayuda de tipo pedagógico, señalando las
nociones que deben ser aprendidas en cada nivel y ofreciendo
consejos acerca de la continuidad que deba darse al descu-
brimiento del mundo vivo y al ritmo a seguir.

b) Para el curso 1973-74 no se introducirá ninguna nove-
dad en los programas de !as clases de cuarto y de tercero.
Las modificaciones previstas de los programas permitirán pro-
seguir la información en Pstas clases mediante un estudio
del cuerpo humano y de todos los aspectos de su funciona-
miento.

c) A nivel del segundo ciclo: en la clase de primero A
y B el análisis de los problemas de la fecundación deberá
completarse con el de los ciclos ováricos y hormonales de
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la mujer. En la clase terminal D, el tema «los ciclos sexuales
de los mamíferos» proporciona, desde hace más de seis años,
unas enseñanzas de psicología sexual de alto nivel.

En las enseñanzas tecnológicas, en los CET (colegios de
ens^ñanza técnica) (1), la información sexual se integra en
el programa de economía familiar y doméstica.

En las preparaciones para el bachillerato técnico (bacca-
lauréaut de technicien) y para el diploma de técnico (bévet
de iechnicien) se utilizarán los recursos del programa de pre-
paración a la vida familiar y social, cuyo valor y eficacia ya
han sido experimentados.

Estas posibilidades deberán ser aprovechadas plenamente.
Las lagunas que se observen se suplirán en el marco de la
reforma del segundo ciclo, en curso de elaboración.

II. LA EDUCACION SEXUA.L Y EL INICIO DE LA
RESPONSABILIDAD EN ESTE CAMPO

En un momento de evolución de las costumbres de replan-
teamiento de numerosas nociones tradicionales, es difícil lo-
grar un consensus de opinión. AI mismo tiempo que se cons-
tata una viva necesidad de búsqueda de nuevos valores, existe
una muy fuerte demanda de educación en la escuela. La solu-
ción a esta problemática parece estar en preparar al alumno
para asumir libremente su conducta y para ejercer su respon-
sabilidad. Una vez informacio de la realidad, el alumno es Ile-
vado a percibir lo que tan sólo depende de él, es decir, la elec-
ción de su propio comportamiento.

La educación aplicada a los problemas que se refieren a
la ^exualidad tendrá, pues, por objeto permitir a los adoles-
centes reflexionar sobre este tema; acceder a decisiones
razonadas en su concepción de la vida personal, de las rela-
ciones con los demás y de instituciones tales como el ma-
trimonio o la familia, de tomar conciencia de las consecuen-
cias de sus actos respecto de ellos mismos, respecto de los
demás y respecto de la sociedad; de alcanzar así una mejor
comprensión de los problemas humanos y sociales que nun-
ca dejarán de presentarse y de adoptar respecto de ellos una
actitud más comprensiva y razonable. Habrá lugar también
para poner de relieve que las opciones que se refieren a mé-
todos de conducta tienen su correspondencia en el orden de
las ideas e implican concenciones morales diferentes.

Pero para considerar estas concepciones, la escuela no
puede adoptar otra postura que no sea la de un absoluto res-
pecto de las diversasa formas de pensar. En ningún caso tiene
la escuela derecho a presionar sobre las conciencias. Por

(1) Actualmente, los CET han sido sustituidos por los liceos de enseñanza
profesional.
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esta razón, en materia de educación sexual, las familias cum-
plen un papel esencial.

^lo obstante, la exper^Pncia demuestra que, si bien es
cierto que algunos padres preparan sumamente bien a sus hi-
jos a comportarse como personas responsables, también lo
es que la gran mayoría de los padres, por el contrario, en-
cuentran grandes dificultades de comunicación o de expre-
sión para tratar con sus hi jos los temas relativos a la se-
xualidad. Un gran número d^ adolescentes mantienen así unas
relaciones muy libres con compañeros de otro sexo sin estar
suficientemente advertidos e informados.

Con la finalidad exclusiva de ayudar a los padres en su
tarea educadora podrán los centros intervenir en este campo.
EI director del centro hará saber a las familias que, a inicia-
tiva de éstas o de los alumnos de segundo ciclo, podrán or-
ganizarse, fuera de los horarios obligatorios, reuniones que
tengan por objeto la educa ĉ ión sexual. Se ocupará, a este res-
pecto, de informar al consejo de administración, de solicitar
su informe y de mantener con los padres de los alumnos con-
tactos muy amplios que no se limiten a los representantes
elegidos.

La consulta con las familias no se limitará exclusivamen-
te al montaje de esta educación sexual, sino que se exten-
derá a la elección de las personas a las que pueda ser con-
fiada la responsabilidad de esta educación sexual y los temas
que podrán ser abordados. Las reuniones se organizarán dis-
tribuyendo a los alumnos, con criterio flexible, atendiendo a
su nivel de edad y de madurez. Las fechas y horas de estas
reuniones serán obligatori^mente puestas en conocimiento de
los padres. Para ser admitidos a estas reuniones, los alum-
nos de primer ciclo deberán contar con una autorización es-
crita de sus padres. Los alumnos del segundo ciclo podrán
asistir cuando lo soliciteny salvo oposición de los padres noti-
ficada por escrito al director del centro.

En base a la experiencia adquirida en este campo, parece
conveniente recurrir, para esta acción educativa, mejor que a
personas aisladas a equipos cuyos miembros, con diversas
titulaciones, hayan tenido ocasión de conocer los problemas
de los adolescentes: educadores, médicos, psicólogos, asis-
tentes sociales, representantes de movimientos especializa-
dos, representantes de padres o de asociaciones familiares,
etcétera, que hayan recibido una formación especializada.

EI director del centro deberá asegurarse acerca de la cua-
lificación de las personas propuestas. Se recomienda acudir
a los servicios provinciales de Acción Sanitaria y Social, que
podrán aportar una ayuda eficaz en personas y documentos.
Eventualmente, se podrán formar al mismo tiempo varios
equipos, en el caso en que la elección de los padres de los
alumnos, en función de convicciones filosóficas y morales di-
ferentes y, por tanto, de concepciones divergentes en mate-
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ria ae educación, exijan una fórmula pluralista. EI primer paso
de estos equipos será una toma de contacto con los padres
de los alumnos para informarles acerca de la forma en que
serán Ilevadas estas sesiones educativas, creando, a estos
efectos, un diálogo con ellos.

Ilf. ACTITUD DEL PROFESOR ANTE LAS PREGUNTAS
DE SUS ALUMNOS

Obviamente, es previsible que la información impartida so-
bre la transmisión de la vida invitará a los alumnos a formular
preguntas que trasciendan las nociones anatómicas o bioló-
gicas de la procreación humana, referentes a cuestiones per-
sonales, sociales y morales relacionadas con los diversos as-
pectos de la sexualidad. ^Cuál deberá ser, en este caso, la
actitud del profesor?

Si bien su cometido no es el de provocar sistemáticamente
tales preguntas, una vez q!ae éstas se planteen deberán con-
testarlas con franqueza y sencillez al tiempo que con tacto y
prudencia. Deberá tener en cuenta la edad de los alumnos y
procurar no desbordar los límites que le marcan el respeto a
la incipiente personalidad y a la pluralidad ideológica. Respec-
to a! fondo de las preguntas deberá poner de relieve la com-
plejidad del problema tratado y mostrar que no existe a ese
respecto una solución científica, sino una serie de respuestas
diferentes en función de los valores tomados en considera-
ción. Una vez que les haya hecho ver los diversos aspectos
de los problemas planteados, a fin de ampliar su capacidad
de comprensión y de prepararles para elecciones razonadas,
no dejará de recordar a los alumnos que son los padres los
que deben darles los consejos más personales. Podrá tam-
bién aprovechar la ocasión para recordarles el cometido de
las sesiones educativas montadas por la escuela, fuera de
las horas de curso, en las condiciones reseñadas más arriba.

No solamente los profesores de biología y de economía
familiar y social, sino todos los profesores de otras discipli-
nas a los que los alumnos les susciten, a lo largo de sus ex-
pli^aciones, cuestiones referentes a la sexualidad deberán
tener muy en cuenta estas recomendaciones.
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